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DECRETO NUMERO 252 
Fecha: 08 Noviembre 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN ALTERNATIVAS A VENDEDO-
RES INFORMALES SEMIESTACIONARIOS DIURNOS PARA LA RECUPE-
RACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DEL CENTRO HISTÓRICO DEL DISTRITO 
DE SANTA MARTA EN SITUACIÓN DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y SE DIC-
TAN OTRAS DISPOSICIONES 

La ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA en ejercicio de sus facultades constitucionales y lega-
les, especialmente las conferidas en los arts. 1, 2, 6, 25, 58, 63, 82, 83, 
84, 209 y 315 de la Constitución Política, artículo 5 de la ley 9* de 
1989, numeral 1 literal d) del artículo 91 de la ley 136 de 1994, ley 388 
de 1997, ley 1617 de 2013, artículo 205 de la ley 1801 de 2016, De-
creto 1504 de 1998, Decreto Distrital 668 de 2001, la Resolución No. 
0137 del 27 de enero de 2015, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 63 de la Constitución Política dispone: “Los bienes de 
uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Na-
ción y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables”. 

Que el artículo 82 ibídem señala como deber estatal: “velar por la pro-
tección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso 
común, el cual prevalece sobre el interés particular. Las entidades pú-
blicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y 
regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en de-
fensa del interés común”. 

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 6 establece: “El ordenamiento 
del territorio municipal y distrital tiene por objeto complementar la 
planificación económica y social con la dimensión territorial, raciona-
lizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, mediante: 

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y ma-
nejo del suelo, en función de los objetivos económicos, sociales, ur-
banísticos y ambientales. 

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de ges-
tión y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integra-
les y articular las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del 
territorio municipal o distrital. 

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos 
propósitos. 

El ordenamiento del territorio municipal y distrital se hará tomando 
en consideración las relaciones intermunicipales, metropolitanas y re-
gionales; deberá atender las condiciones de diversidad étnica y cultu-
ral, reconociendo el pluralismo y el respeto a la diferencia; e incorpo-
rará instrumentos que permitan regular las dinámicas de transforma-
ción territorial de manera que se optimice la utilización de los recur-
sos naturales y humanos para el logro de condiciones de vida dignas 
para la población actual y las generaciones futuras.” 

Que los espacios públicos son un elemento determinante en la calidad 
de vida de los habitantes de una ciudad como sistema de estructura-
ción territorial. Sin embargo, el Centro Histórico de la ciudad de Santa 
Marta refleja un deterioro físico, económico y social, debido a su con-
dición de microcircuito económico complejo, toda vez que, por su ubi-
cación geográfica, es epicentro comercial, turístico y zona de servicios 

administrativos, financieros, industriales y de consumo para el Dis-
trito, por lo cual resulta atractivo para el desarrollo de ventas infor-
males, generando un alto impacto negativo en la estructura urbana y 
económica del territorio. 

Que en virtud del Plan Nacional de Recuperación de Centros Históri-
cos (PNRCH), el Ministerio de Cultura en coordinación con la Adminis-
tración Distrital de Santa Marta, y con el apoyo del Banco Interameri-
cano de Desarrollo -BID, elaboraron documento técnico, soporte que 
identifica los aspectos a tener en cuenta en la formulación del Plan 
Especial de Protección (PEP), de acuerdo a lo señalado en la ley Gene-
ral de Cultura 

Que el Plan Especial de Protección Centro Histórico de Santa Marta, 
implementó dentro de sus objetivos: "2.2.1. Posicionar al Centro His-
tórico de Santa Marta como Destino Turístico de primer orden en los 
ámbitos nacional e internacional. 2.2.2. Convertir al centro Histórico 
en una opción de vivienda viable para diversos estratos socioeconó-
micos, constituyéndose en un escenario de convivencia de los distin-
tos actores sociales de la ciudad. 2.2.3. Mantener el carácter de Cen-
tro Urbano del Centro Histórico: cívico, financiero, empresarial y co-
mercial, pero racionalizándolo de manera tal que permita el desarro-
llo de turismo y vivienda con alto perfil. 2.2.4. Hacer del centro Histó-
rico el núcleo de la actividad cultural y lúdica de Santa Marta, consti-
tuyéndose efectivamente en el reflejo de la identidad samaria. 2.2.5. 
Hacer del Centro Histórico un conjunto urbano atractivo y funcional 
desde el punto de vista físico, caracterizado por una estructura ur-
bana equilibrada y armónica”. 

Que en virtud de la confianza legítima, y el deber del Estado de pro-
pender la defensa y protección fundamental al trabajo y al mínimo 
vital de los ocupantes del espacio público, la Ley 1988 de 2019 “por la 
cual se establecen los lineamientos para la formulación, implementa-
ción y evaluación de una política pública de los vendedores informales 
y se dictan otras disposiciones” en su artículo 3 establece que los ven-
dedores informales se clasifican en: “a) Vendedores informales am-
bulantes (...) b) Vendedores informales semiestecionarios c) Vende-
dores informales estacionarios (...) d) Vendedores informales periódi-
cos (...) e) Vendedores informales ocasionales o de temporada. 

Que frente a la ocupación del espacio público, el Estado tiene el doble 
compromiso de: ¡) velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular, ii) y el derecho al trabajo del grupo de vendedores 
informales, reafirmado por la sentencia de la Corte Constitucional T-
772 de 2003, que ordena a las autoridades distritales incorporar, con 
anterioridad a la recuperación del espacio público invadido u ocupado 
por vendedores informales, alternativas económicas para quienes 
cuyo sustento vital depende del comercio informal. 

Que el Decreto Distrital Nº 182 del 2006, “Por medio del cual se re-
glamenta la actividad de vendedores estacionarios y ambulantes en 
el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta”, establece los 
requisitos para que las personas puedan ejercer la actividad comercial 
informal en el espacio público 

Que la Administración Distrital expidió la Resolución N*267 del 08 de 
agosto de 2016, mediante la cual “Se ordena la realización de censo a 
vendedores informales que ejerzan su actividad en el espacio público 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, y se dictan 
otras disposiciones”, en la medida que el censo es una herramienta 
de medición y su resultado más concreto, la cifra, es una de la herra-
mienta fundamental de gobernanza que constituye, en la actualidad, 
el mecanismo predilecto para dar cuenta de la realidad que viven los 
ocupantes del espacio público, a fin de estructurar alternativas ade-
cuadas que propendan proteger sus derechos fundamentales. 
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Que en cumplimiento de la Resolución antes citada, la Secretaria de 
Gobierno Distrital realizó entre los años 2016 y 2017, siete (7) jorna-
das de muestras censales socioeconómicas en igualdad de condicio-
nes, es decir, las mismas se realizaron en horario diurno, siendo alea-
torio el orden de las manzanas intervenidas, de acuerdo a la metodo-
logía del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
con el acompañamiento de la Personería Distrital, cuyos resultados se 
contrastaron con el censo efectuado por el Distrito de Santa Marta en 
el año 2014, y la base de datos de vendedores informales carnetiza-
dos durante la vigencia de 2007, 2008 y 2011, que reposa en la Secre-
taría de Gobierno. 

Que en consecuencia de lo anterior, se expidió el Decreto No. 137 de 
05 de junio de 2018 “por medio del cual se concede autorización a 
vendedores semiestacionarios diurnos en el Centro Histórico del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta”, con el que la Al-
caldía Distrital autorizó a 490 vendedores informales semiestaciona-
rios diurnos del Centro Histórico a ejercer su actividad de comercio 
informal en el espacio público. 

Que la Alcaldesa Distrital, incluyó en el Plan de Desarrollo Distrital 
2020 -— 2023 “SANTA MARTA CORAZÓN DEL CAMBIO”, el eje estra-
tégico N%3. "Cambio con oportunidades en la innovación, competiti-
vidad y emprendimiento”, dentro del cual se estipuló como meta: 
Desarrollar el plan distrital de formalización laboral, con el propósito 
de diseñar estrategias que permitan ampliar las oportunidades labo-
rales de manera incluyente. 

Que el eje estratégico precitado, se focaliza en cuatro (4) líneas den-
tro de las cuales se encuentra la modernización de la infraestructura 
y el transporte intermodal, que incluye, dentro de los subprogramas 
para el Sistema Estratégico del Transporte Público de Santa Marta, la 
culminación de obras de infraestructura para su operación como, las 
rutas estratégicas que operarán por los ejes principales de la ciudad 
sobre carriles prioritarios con buses de mediana capacidad, las cuales 
se encuentran plasmadas dentro del CONPES 3548 de 2008. 

Que el proyecto “Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasa-
jeros para el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta” 
contenido en el CONPES 3548 de 24 de noviembre de 2008, establece 
la necesidad de rehabilitación de la Carrera 5ta, como corredor exclu-
sivo del transporte público toda vez que “para el desarrollo actual, es 
importante indicar que la operación de la carrera 5 se dará como co-
rredor exclusivo de transporte público colectivo de pasajeros para dar 
continuidad a la Avenida Ferrocarril, y para articular el proyecto de 
Plan Especial de Protección del Centro Histórico, buscando con ella 
facilitar y priorizar el transporte público en el centro de la ciudad.” 

Que en la Resolución No. 127 de 16 de julio de 2015 expedida por el 
Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta - SETP, de 
acuerdo al documento CONPES 3548, quedaron contempladas las in-
tervenciones entre la Carrera Quinta o Avenida Campo Serrano desde 
Avenida Ferrocarril y Calle 22. Sin embargo, uno de los limitantes para 
iniciar la intervención ha sido la gestión social que de ella se deriva, la 
cual se concentra principalmente en la ocupación irregular del espa-
cio público por parte de los vendedores informales semiestacionarios 
diurnos del Centro Histórico. 

Que para llevar a cabo este plan de recuperación de espacio público, 
es necesario solucionar la problemática de la ocupación irregular del 
mismo por parte de vendedores informales semiestacionarios diur-
nos, la cual ha sido diagnosticada desde la formulación del Plan Espe-
cial de Protección Centro Histórico de Santa Marta, por lo que la Ad-
ministración Distrital ha explorado diversas alternativas para recupe-
rar y evitar la privatización del espacio público, que contraría a la des-
tinación al uso y aprovechamiento de la colectividad. 

Que de manera reiterada la Corte Constitucional se ha pronunciado 
respecto a la situación específica de quienes se encuentran ocupando 
el espacio público, reconociendo que existe un notable conflicto entre 
el deber estatal de preservar el espacio público y el derecho al trabajo 
de los vendedores informales que lo ocupan. Frente a ello, se ha dado 
prevalencia a la promoción del interés general, reflejado en la ejecu-
ción de medidas de desalojo, siempre y cuando vayan acompañas de 
una alternativa de reubicación para los afectados. Al respecto, la Sen-
tencia T-222 de 1992 sostuvo: 

"Del libre ejercicio del derecho fundamental al trabajo depende la 
subsistencia de las familias de los vendedores ambulantes. Sin em-
bargo, la ocupación del espacio público no está legitimada por la 
Constitución. Se impone por lo tanto establecer una pauta de coexis-
tencia entre los derechos e intereses en conflicto, que resulte propor-
cional y armoniosa en relación con los valores y principios consagra-
dos en la Constitución y que permita al Estado dar cumplimiento a la 
obligación a su cargo de "velar por la protección de la integridad del 
espacio público y por su destinación al uso común" (CP art. 82). 

Que en consecuencia, el Distrito de Santa Marta con el fin de otorgar 
alternativas a los vendedores informales semiestacionarios diurnos 
ocupantes del espacio público del Centro Histórico de Santa Marta, 
esto es, entre Avenida Ferrocarril desde el cruce de esta con la Ave-
nida del Fundador, hasta el cruce de su prolongación con la Avenida 
Santa Rita, y Carrera 5ta, radicó ante el Órgano Colegiado de Adminis-
tración y Decisión Distrital (OCAD) del Sistema General de Regalías, el 
proyecto denominado “Recuperación Integral del Espacio Público 
Ocupado por el Comercio Informal en el Centro Histórico de Santa 
Marta, Etapa l”, bajo el código BPIN 2020470010066, que permitirá 
realizar las gestiones administrativas pertinentes para la recuperación 
del espacio público del Centro Histórico de Santa Marta y alternativas 
coherentes con la realidad socioeconómica del sector. 

Que dentro del ordenamiento jurídico colombiano vigente, no existen 
presupuestos específicos para definir la alternativa a ofrecer a ocu-
pantes irregulares del espacio público con confianza legítima. Sin em-
bargo, existen múltiples pronunciamientos jurisprudenciales que es-
tablecen una línea base para que las autoridades administrativas es-
tudien y planteen alternativas, previo al proceso de desalojo y resti-
tución del espacio público. En este sentido, la Sentencia C-211 de 
2017, estableció que ”... las autoridades si tienen el deber y la potes-
tad constitucionales de adelantar políticas, programas y medidas 
orientadas a recuperar y preservar el espacio público, pero las mis-
mas: “(i) se han de adelantar siguiendo el debido proceso y dándole a 
los afectados un trato digno, (ii) deben respetar la confianza legítima 
de los afectados, (iii) deben estar precedidas de una cuidadosa eva-
luación de la realidad sobre la cual habrán de tener efectos, con el 
seguimiento y la actualización necesarios para guardar corresponden-
cia en su alcance y características con dicha realidad, con miras a ase-
gurar el goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, y 
(iv) no se pueden adelantar en forma tal que se lesione desproporcio-
nadamente el derecho mínimo vital de los sectores más vulnerables y 
plan pobres de la población, ni de manera tal que se prive a quienes 
no cuentan con oportunidades económicas en el sector formal de los 
únicos medios lícitos de subsistencia que tienen a su disposición”. 

Que, respecto a la confianza legítima, la mentada jurisprudencia con 
ponencia del Magistrado Iván Humberto Escrurecía Mayolo, dispuso: 
“La confianza legítima que desarrollan los particulares frente a las ac-
tuaciones del Estado deviene de la potestad que tienen las personas 
de presumir que, si se les ha tolerado una conducta abierta, perma-
nente, pacífica y continua, se lo va a seguir haciendo hacia el futuro. 
Ese principio no implica que el Estado no pueda nunca regularizar una 
situación irregular, pero sí tiene como consecuencia que al hacerlo no 
actúe de improvisto y sin haber dado”. 
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Que la Corte Constitucional en Sentencia T 424 de 2017, estableció 
los presupuestos que deben concurrir para verificar la condición de 
vendedores informales en situación de confianza legítima: 

a) Que se acredite, a través de cualquier medio probatorio, 
que la persona ejerce el comercio informal, así como 
prueba por parte de dicho vendedor informal de una pre-
sunta vulneración al principio de confianza legítima. 

b) Que existan actos o hechos de la Administración concluyen-
tes, inequívocos, verificables y objetivados que permitan 
predecir con un alto grado de probabilidad o de certeza que 
las expectativas creadas, promovidas o toleradas por el Es-
tado en torno a determinada situación jurídica, en modo al-
guno, se verá perturbada o frustrada como consecuencia 
del actuar sorpresivo de las autoridades. 

c) Que a partir de los actos o hechos inequivocos que genera-
ron la confianza, la actuación posterior de la administración 
hubiese reafirmado los mismos, propiciando el surgimiento 
de expectativas legítimas, cuya frustración derivaría en una 
imposibilidad o frustración de expectativas. 

d) Que el vendedor informal debe demostrar que ha actuado 
de buena fe, obrando prudente y diligentemente 

e) En caso de que la administración, frustre dichas expectati-
vas, el juez constitucional debe ponderar, proporcional y ar-
moniosamente, los derechos a la defensa del especio pú-
blico y al trabajo amparado por la confianza legítima. 

Que la confianza legítima es un principio que deriva de los postulados 
constitucionales de seguridad jurídica, respecto al acto propio y 
buena fe, y busca proteger al administrado frente a las modificaciones 
intempestivas que adopte la administración, desconociendo antece-
dentes en los cuales aquel se fundó para continuar en el ejercicio de 
una actividad o en el reclamo de ciertas condiciones y/o reglas aplica-
bles a su relación con las autoridades 

Que de conformidad con el Decreto 137 de 2018, la Alcaldía Distrital 
a través de la Secretaría de Gobierno, desarrolló jornadas de actuali-
zación y verificación de datos de los vendedores informales semiesta-
cionarios diurnos del Centro Histórico en el periodo comprendido en-
tre los días doce (12) de junio a veinte (20) de julio de 2020, a efectos 
de validar su situación actual, las cuales se hicieron a través de visitas 
domiciliarias, muestras censales y mesas de participación de anuencia 
con la metodología del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD). 

Que la Unidad Defensora del Espacio Público -UDEP-, realizó de forma 
periódica controles a vendedores informales desde el año 2017 a 
2020, a través de un formato digital denominado Ocupantes de Espa-
cio Público OEP, consolidando un número total de 5510 controles de 
OEP, insumo mediante el cual se logra verificar la permanencia del 
vendedor informal en el Espacio Público. 

Que en desarrollo del proceso de verificación de los vendedores in-
formales, registrados en la base de datos de la Secretaria de Go-
bierno, y en respeto a las disposiciones decretadas en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por el Sarscov2, se adelantaron trece 
(13) mesas de concertación participativas entre la Secretaría de Go-
bierno, Dirección de Asuntos Policivos y Regulación del Espacio Pú-
blico, Unidad Defensora del Espacio Público y los representantes de 
los vendedores informales del Centro Histórico de Santa Marta, en las 
que se socializaron y analizaron los casos de cada uno de los vende-
dores informales de manera individual, identificando la realidad so-
cioeconómica de quienes ejercen el oficio de comercio informal en el 
espacio público. 

Que con base en lo anterior, el equipo de caracterización socioeconó-
mica de la Unidad Defensora del Espacio Público, elaboró estudio so-
cioeconómico de los vendedores informales del Centro Histórico de 
Santa Marta, el cual comprende las siguientes fases: Fase /: Análisis 
de las muestras censales recaudadas entre los años 2015 y 2017; Fase 
ll: Análisis de las visitas domiciliarias; Fase III: Análisis de las mesas de 
concertación participativa; Fase IV: Análisis de los expedientes de los 
vendedores informales y Fase V. Alternativas de solución para vende-
dores informales del Centro Histórico de Santa Marta. 

Que, como resultado del estudio socioeconómico, se logró la caracte-
rización de la población en relación a su realidad familiar, social y eco-
nómica determinando que 541 vendedores informales del Centro His-
tórico se encuentran amparados por el principio de confianza legí-
tima, toda vez que se acrediten los presupuestos establecidos en la 
sentencia T 424-2017 de la Corte Constitucional. 

Que el Distrito de Santa Marta en el proyecto “Recuperación Integral 
del Espacio Público Ocupado por el Comercio Informal en el Centro 
Histórico de Santa Marta, etapa F' con código BPIN 2020470010066 y 
aprobado el 18 de diciembre de 2020, determinó que las alternativas 
viables para la recuperación del espacio público, en contraste con la 
situación de vulnerabilidad de los vendedores informales, ocupantes 
irregulares de espacio público son: “a. capital de trabajo con planes 
de negocio para emprendimientos productivos” y “b. reubicación en 
módulos ubicados dentro del perímetro del Centro Histórico, y plazo-
leta de jugos en el Camellón de la Bahía”. 

Que la alternativa “capital de trabajo con planes de negocio para em-
prendimientos productivos” consiste en reconocer y pagar capital de 
trabajo hasta $21.805.624, acorde a los términos y circunstancias in-
dividuales de los planes de negocio presentados por quienes se aco-
gen a esta alternativa, previa capacitación, asesoría y formación en 
cultura empresarial, a fin de facilitar el crecimiento económico, ac-
ceso al mercado y mejores condiciones de vida, en concordancia a lo 
consignado en la sentencia T-067/17 

En el mismo sentido, la precitada sentencia del Máximo Órgano Cons-
titucional, respecto a la reubicación, compensación y atención a los 
Vendedores Informales Semiestacionarios del Centro Histórico para 
ser constitucionalmente aceptable indicó 

(i) Se han de adelantar siguiendo el debido proceso 
y dándole a los afectados un trato digno. 

(ii) Deben respetar 
(iii) Deben estar precedidas de una cuidadosa evalua-

ción de la realidad sobre la cual habrán de tener 
efectos, con el seguimiento y la actualización ne-
cesarios para guardar correspondencia en su al-
cance y características con dicha realidad, con mi-
ras a asegurar el goce efectivo de derechos cons-
titucionales fundamentales, y, 

(iv) No se pueden adelantar en forma tal que se le-
sione desproporcionadamente el derecho al mí-
nimo vital de los sectores más vulnerables y po-
bres de la población, ni de manera tal que se prive 
a quienes no cuentan con oportunidades econó-
micas en el sector formal de los únicos medios lí-
citos de subsistencia que tienen a su disposición.” 

Que los criterios para determinar la población que aplica a esta a al-
ternativa, son: a) Ciclo de vida establecido por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, b) mayor tiempo de ocupación de espacio público, 
c) alteraciones de salud permanente, d) actividades que representan 
mayor ocupación de espacio público y son incompatibles con el espa-
cio público, e) actividades relacionas con elementos tecnológicos, de 
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conformidad a informe socioeconómico de vendedores informales 
Centro Histórico Santa Marta Magdalena. 

Que la reubicación en módulos dentro del perímetro del Centro His-
tórico, y plazoleta de jugos en el Camellón de la Bahía, consiste en el 
traslado organizado y regulado de los vendedores informales diurnos 
semiestacionarios del Centro Histórico a lugares adecuados y públi-
cos, que permitan el desarrollo de las actividades comerciales como 
habitualmente lo hacen, garantizando el derecho al trabajo en condi-
ciones dignas. 

Que de acuerdo al informe socioeconómico de vendedores informa-
les del Centro Histórico, los definidas que demandan poca ocupación 
del espacio público, b) Actividades tradicionales, c) Actividades rela-
cionadas con la demanda turística de la ciudad 

Que de conformidad con las normas constitucionales y presupuestos 
jurisprudenciales, pese encontrarse ocupado irregularmente el espa-
cio público por vendedores informales en situación de confianza legí-
tima, procede el desalojo previo al ofrecimiento y otorgamiento de 
una alternativa, la cual se formularon con base en el seguimiento y 
detallado de las condiciones sociales, económicas reales de la pobla-
ción ocupante constante del espacio público. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Reconózcase la alternativa capital de trabajo 
con planes de negocio para emprendimientos productivos a los ven-
dedores informales semiestacionarios diurnos ocupantes del espacio 
público en la Avenida Campo Serrano o Carrera Quinta y Centro His-
tórico de Santa Marta en situación de confianza legítima, que a conti-
nuación se relacionan: 
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PARADRAFO 1. Los vendedores informales semiestacionarios en si-
tuación de confianza legítima citados el presente Artículo, deberán 
expresar su aceptación que deberá hacerse en el formato indicado 
para ello por la Secretaria de Gobierno, y el beneficiario deberá cum-
plir con el reglamento, lineamiento, disposiciones y protocolos de bio-
seguridad, consideraciones dispuestas y socializadas por la adminis-
tración Distrital para el desarrollo de programas de capacitación. 

PARAGRAFO 2. Las personas relacionadas en el presente Artículo, es-
tán autorizadas para el ejercicio de la actividad económica transito-
riamente en el espacio público en el tramo comprendido de la Ave-
nida Campo Serrano, entre la Avenida de Ferrocarril y Avenida Santa 
Rita, hasta tanto les sea reubicado en modulo, en todo caso, lo debe-
rán hacer con el pleno cumplimiento a los dispuesto en la Ley 1801 de 
2016. 

PARÁGRAFO 3. Para obtener el saldo del cincuenta por ciento (50%), 
el beneficiario debe acreditar los siguientes requisitos: a) Restituir el 
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espacio público irregularmente ocupado, b) Atender de manera per-
sonal al 100% de los seguimientos programados en el lugar físico 
donde se encuentra funcionando el plan de negocio aprobado c) 
Atender las observaciones halladas en las visitas de seguimiento, d) 
Hacer entrega de modelo de información financiera (PyG), e) Imple-
mentar imagen corporativa visible, f) Tener redes sociales activas del 
plan de negocio. 

PARÁGRAPO 4. Los beneficiados por la alternativa consagrada en este 
artículo, deberán asistir al 100% de las capacitaciones y atender las 
asesorías del Programa de Fortalecimiento en Cultura Empresarial, 
cuyas jornadas se harán de manera presencial de acuerdo al aforo au-
torizado por la Secretaría de Salud, en estricto cumplimiento de las 
normas nacionales, departamentales y distritales vigentes en el 
marco de la emergencia sanitaria generada por el SarsCov2. 

PARÁGRAPO 5. El pago por concepto de la alternativa capital de tra-
bajo con planes de negocio para emprendimientos productivos, se 
hará con cargo a los rubros 08-1-111225-43 "Recuperación integral 
del espacio público ocupado por al comercio informal en el Centro 
Histórico de Santa Marta Etapa 1 — Departamento del Magdalena” y 
03-1-374-46 "Vigencia anterior — Recuperación de Espacio Público”, 
siempre y cuando el beneficiario cumpla con los requisitos estableci-
dos en el presente artículo. 

PARÁGRAFO 6. El plan de negocio del emprendimiento productivo 
presentado por el vendedor informal semiestacionario diurno, será 
sometido a un proceso de aprobación por parte de un comité evalua-
dor, integrado por un delegado de Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y Competitividad, Secretaría de Cultura, Instituto Distrital de Tu-
rismo de Santa Marta -INDETUR-. 

ARTÍCULO TERCERO. Reconózcase la alternativa de Reubicación a los 
vendedores informales semiestacionarios diurnos ocupantes del es-
pacio público en la Avenida Campo Serrano o Carrera Quinta y Centro 
Histórico de Santa Marta en situación de confianza legítima, que a 
continuación se relacionan: 
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PARÁGRAFO 1. Los vendedores informales semiestacionarios en si-
tuación de confianza legítima citados el presente Artículo, deberán 
expresar su aceptación que deberá hacerse en el formato indicado 
para ello por la Secretaría de Gobierno, y el beneficiario deberá cum-
plir con el reglamento, lineamiento, disposiciones y protocolos de bio-
seguridad, consideraciones dispuestas y socializadas por la adminis-
tración Distrital para el desarrollo de programas de capacitación.  
 
PARÁGRAFO 2. Las personas relacionadas en el presente Artículo, es-
tán autorizadas para el ejercicio de la actividad económica transito-
riamente en el espacio público en el tramo comprendido de la Ave-
nida Campo Serrano, entre la Avenida del Ferrocarril y Avenida Santa 
Rita, hasta tanto les sea reubicado en módulo, en todo caso, lo debe-
rán hacer con el pleno cumplimiento a lo dispuesto en la ley 1801 de 
2016.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Notifíquese el presente acto administrativo a los 
beneficiarios señalados en el artículo 1 y 3 de presente Decreto, en 
los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 modificada por la 
Ley 2080 de 2021. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de los ocupantes que no se acojan a las 
alternativas establecidas en los Artículos 1 y 3 del presente Decreto, 
o que no hayan expresado su aceptación en los términos establecidos 
en el parágrafo 1 ibídem, corresponde a las autoridades de Policía ini-
ciar el procedimiento policivo a que haya lugar para recuperar el es-
pacio público irregularmente ocupado, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 1801 de 2016. Una vez se efectúe el proceso de desa-
lojo, los vendedores informales que pretendan incurrir en la indebida 
ocupación del espacio público del Distrito de Santa Marta, las autori-
dades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar 

la defensa del mismo. En consecuencia, se dejarán sin efectos los car-
nets que hayan sido expedidos por la Secretaría de Gobierno Distrital 
en periodos anteriores. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ordénese a la Policía Metropolitana de Santa 
Marta, mantener vigilancia y protección en la Avenida Campo Serrano 
entre Avenida del Ferrocarril y Avenida Santa Rita, con el fin de evitar 
que en esta zona se establezcan ocupaciones irregulares con ventas 
informales no autorizadas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Comuníquese el presente acto administrativo a 
la Secretaría de Gobierno, Dirección de Asuntos Policivos y Regulari-
zación del espacio público, Secretaría de Planeación, Secretaría de Se-
guridad y Convivencia, comandante de la Policía Metropolitana para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su notificación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Cultural e Histórico de Santa Marta a los 08 NO-
VIEMBRE 2021 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
MARCELINO KDAVID RADA 
Secretario de Gobierno Distrital 
 
RICARDO LLINAS CASTAÑEDA 
Secretario de Planeación Distrital 
 
BAYRON ARRIETA JIMÉNEZ 
Secretario General 
 
SANDRA VALLEJOS DELGADO 
Secretaria de Seguridad y Convivencia 
 
Revisó: Bertha Regina Martínez – Asesora de Despacho 
Revisó: Greysi Ávila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
Revisó: Manuel Otero Gamero – Abogado Dirección Jurídica Distrital 
Proyectó: Kate Simmonds – Abogada Secretaria de Gobierno 
Proyectó: Heidy Camacho Neuto – Abogada Secretaria de Gobierno  
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Proyecto de Acuerdo No. 011-2021 
ACUERDO NUMERO 009 
Fecha: 08 NOVIEMBRE 2021  

POR EL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE TRABAJO DECENTE 
DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA 
2021- 2032 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL CONCEJO DEL. DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales, en especial 
las contenidas en los Artículos 51 Y 313 DE LA Constitución Política de 
Colombia y los Artículos 276 y 277 de la ley 1955 del 2019, 

ACUERDA 

CAPITULO 1 

Valores, principios, enfoques y definiciones de la Política Pública de 

Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta 2021-2032. 

ARTICULO 1. Adopción. Adóptese la Política Pública de Trabajo De-

cente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 

— 2032. 

ARTICULO 2. Incorporación. Incorpórese como parte integral del pre-

sente decreto el documento técnico de soporte de la política pública, 

denominado “Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032." 

ARTICULO 3. Valores. Los valores que enmarcaron el proceso de cons-

trucción participativa de la Pol y que se considerarán durante sus fa-

ses de implementación, seguimiento y evaluación, son: 

- Universidad: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, promueve 

que todos los ciudadanos y ciudadanas cuenten con trabajos decentes 

que les permitan la certeza de un nivel y calidad de bienestar. 

- Solidaridad: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, es solidaria 

en la medida que insta a los distintos actores del mundo del trabajo a 

cooperar, aportando voluntades y recursos, en la medida de las capa-

cidades de cada cual, para transformar las condiciones prevalentes 

que hacen que exista en el municipio trabajo que no es decente. 

- Libertad: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, propende por la 

libertad humana, a partir del fortalecimiento de las capacidades de 

las personas en el trabajo, y de la construcción de escenarios públicos 

y privados que las potencien para que cada vez más, las personas ten-

gan la posibilidad de optar por un proyecto de vida y desarrollarlo. 

- Equidad: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, promueve la equi-

dad como un valor social indispensable y coadyuva en la reducción de 

las brechas económicas y sociales que existen en el Distrito de Santa 

Marta y que deben ser un objetivo de trabajo del Estado en todos sus 

niveles, porque se constituyen en barreras para el desarrollo humano 

y el goce de derechos. 

- Igualdad: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, contempla ins-

trumentos que permitan el acceso en igualdad de condiciones al tra-

bajo decente, de poblaciones y sectores que han sido tradicional-

mente marginados de los procesos de desarrollo, que no han tenido 

la posibilidad de incidir en las políticas públicas y que tampoco reciben 

los beneficios productivos a los que tienen derecho como ciudadanas 

y ciudadanos del departamento del Magdalena. 

- Cumplimiento de la ley: Respetar y acatar las normas que, en mate-

ria de derechos fundamentales, y en particular, frente al derecho al 

trabajo, se han establecido en el ámbito internacional, nacional y dis-

trital. 

- Respeto por el ser humano como prioridad del desarrollo y las in-

tervenciones del gobierno: Orientar todas las actuaciones del go-

bierno Distrital, en particular las de Política Pública de Trabajo De-

cente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 

— 2032, a generar beneficios, a crear condiciones y a proteger los de-

rechos fundamentales de las ciudadanas y ciudadanos, procurando 

escenarios de bienestar y calidad de vida, a través del trabajo de-

cente. 

- Progresividad de las medidas de la Política Pública: Garantizar el 

incremento en el tiempo de la cantidad de personas que tendrán ac-

ceso al empleo, al goce efectivo de derechos en el trabajo, a la pro-

tección y seguridad social y al diálogo social en el departamento. 

- Sostenibilidad: Garantizar la permanencia y la proyección en el 

tiempo de la Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, mediante la desti-

nación de los recursos técnicos, financieros, administrativos, institu-

cionales y humanos requeridos para su implementación. 

- Diálogo social en el mundo del trabajo: Promover la concertación y 

la solución de los conflictos a partir del diálogo entre los actores del 

mundo del trabajo, buscando siempre el bienestar de los trabajadores 

y trabajadoras, sin perjudicar a los empleadores ni la competitividad 

de las empresas públicas o privadas. 

- Participación ciudadana: Garantizar la participación ciudadana, am-

plia e incidente, durante las etapas de discusión, formulación, imple-

mentación, seguimiento y evaluación de Política Pública de Trabajo 

Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

2021 — 2032, propendiendo por que se hagan efectivos los diferentes 

procedimientos de participación ciudadana, y promoviendo la articu-

lación entre las distintas instancias formales e informales de partici-

pación que tengan interés en los asuntos del trabajo. 

- Reconocimiento de las diferencias: En el trabajo como en las demás 

dimensiones del desarrollo humano, es necesario reconocer las dife-

rencias en las condiciones de mujeres y hombres, identificando nece-

sidades particulares e incorporando enfoques diferenciales que per-

mitan precisar las actuaciones públicas y mejorar la focalización de las 

poblaciones en el marco de la política. 

- Transparencia en el manejo de lo público: Comprometer a la Alcal-

día Distrital de Santa Marta y al conjunto de sus instituciones, funcio-
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narios y funcionarias, contratistas y demás trabajadoras y trabajado-

res en un ejercicio transparente de sus funciones, del manejo del ta-

lento humano y de los recursos presupuestales, que sea ético y co-

rrespondiente a los mandatos de la Constitución Política de Colombia, 

las leyes nacionales y la normativa departamental. 

- Sinergia para la eficiencia: Aunar esfuerzos humanos, instituciona-

les, sociales y de toda índole, para que el impacto de la política pública 

sea efectivo y llegue con beneficios concretos a las poblaciones a las 

cuales se dirige. El trabajo decente es una responsabilidad general de 

la Alcaldía como rector de política y también como empleador, y de 

diversas entidades como ejecutoras de planes, programas y proyec-

tos. Así mismo, en relación con las políticas nacionales y de Estado, se 

procurará la articulación de la Nación con las políticas y programas 

Departamentales y Municipales, en beneficio de las trabajadoras y 

trabajadores. 

ARTICULO 4. Enfoques. Para articular los valores y los principios de 

Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, se adoptan los siguientes en-

foques: 

- Enfoque Basado en Derechos Humanos: La Política Pública de Tra-

bajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

2021 — 2032, busca contribuir al goce efectivo de derechos, en parti-

cular del derecho al trabajo decente, y se enmarca en el bloque de 

constitucionalidad, el derecho internacional de los derechos huma-

nos, los tratados internacionales debidamente ratificados por Colom-

bia y convenios de la OIT sobre la materia, y la jurisprudencia vigente. 

- Enfoque de Género: La Política Pública de Trabajo Decente del Dis-

trito “Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 —- 2032, 

propenderá por la transformación de las relaciones de poder jerarqui-

zadas que subordinan a las mujeres, que puedan generar discrimina-

ción y desigualdad de género. 

- Enfoque Diferencial: La Política Pública de Trabajo Decente del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, re-

conoce y busca transformar las desigualdades que impiden el ejercicio 

pleno del derecho al trabajo decente por razones de raza, etnia, rura-

lidad, cultura, situación socioeconómica, identidad de género y orien-

tación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, religión, ideología y 

edad. Se concreta en la incorporación de acciones afirmativas para 

transformar las condiciones de discriminación, desigualdad y subordi-

nación. 

- Enfoque Étnico: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, considera 

que los pueblos indígenas, afro descendientes, raizales y palanqueros 

deben tener control de los acontecimientos que les afectan a ellos y 

a sus tierras, territorios y recursos, manteniendo sus instituciones, 

culturas y tradiciones, en particular en lo relacionado. 

- Enfoque Campesino: La Política Pública de Trabajo Decente del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, re-

conoce la especial relación que los campesinos y campesinas mantie-

nen con sus tierras, territorios, el agua y la naturaleza, con los cuales 

tienen un arraigo y de los que deriva su sustento; por lo que constitu-

yen un grupo social específico tal que la protección de sus derechos 

requiere medidas especiales para promover el respeto, protección y 

garantía, en particular en lo relacionado con el derecho al trabajo de-

cente. 

- Enfoque Territorial: La Política Pública de Trabajo Decente del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, con-

sidera las condiciones y necesidades propias de cada zona del Distrito 

de Santa Marta, en especial en la ruralidad, y las concepciones de los 

pueblos indígenas y comunidades étnicas sobre el territorio. 

- Enfoque Sectorial: La Política Pública de Trabajo Decente del Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, se adapta 

a las condiciones y necesidades de cada sector de la economía muni-

cipal, y plantea estrategias para actividades formales, informales y de 

economía popular. 

ARTICULO 5. Definiciones. Para los efectos del presente decreto, se 

adoptan las siguientes definiciones: 

- Trabajo Decente: Oportunidades para que los Hombres y las Muje-

res puedan conseguir un trabajo decente y productivo en condiciones 

de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. 

- Objetivos Estratégicos del Trabajo Decente: Para la promoción del 

trabajo decente a nivel global, la OIT ha establecido cuatro objetivos 

estratégicos que representan un marco referencial para esbozar una 

operacionalización de este término. Estos objetivos son los siguientes: 

o Promover y cumplir las normas, los principios y derechos funda-

mentales en el trabajo. 

o Crear mayores oportunidades para que mujeres y hombres pue-

dan tener empleos e ingresos dignos. 

o Mejorar la cobertura y la eficacia de la protección social para to-

dos. 

o Fortalecer el tripartismo y el dialogo social. 

- Trabajo Decente en la Economía Rural: Las oportunidades para que 

los hombres, mujeres y jóvenes en las zonas rurales desempeñen tra-

bajos dignos, plenos y productivos, que contribuyan al desarrollo pro-

ductivo y sostenible de sus territorios. 

Estas oportunidades de empleo deben estar caracterizadas por: ingre-

sos suficientes que permitan la erradicación de la pobreza; jornadas 

de trabajo no excesivas; la provisión de un ambiente de trabajo que 

asegure la salud de los trabajadores; la erradicación de toda forma de 

discriminación y trabajo forzoso; y el acceso a servicios de protección 

social que sean pertinentes para los trabajadores de cuenta propia y 

los asalariados. Finalmente, la promoción del trabajo decente en la 

economía rural debe basarse en el fortalecimiento y la promoción de 

todas las formas de diálogo social, particularmente la negociación co-

lectiva, para que tanto las organizaciones sindicales y organizaciones 

de empleadores, como otras formas de redes productivas y de la eco-

nomía solidaria sean exitosas. 

- Políticas Públicas: Para efectos de la política pública departamental 

de trabajo decente, se entiende el término política pública “un con-

junto conformado por uno o varios objetivos colectivos considerados 

necesarios o deseables, de medios y acciones que son tratados, por lo 

menos parcialmente, por una institución u organización gubernamen-
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tal con la finalidad de orientar el comportamiento de actores indivi-

duales o colectivos para modificar una situación percibida como insa-

tisfactoria o problemática” (Roth, 2017, Pág. 38) 

- Plan, Programa y Proyecto: El término plan se define como una pro-

puesta detallada para lograr algo; el programa como una serie de me-

didas relacionadas entre sí para alcanzar un objetivo particular a largo 

plazo; y proyecto “se trata de las acciones realizadas en el desarrollo 

de una política, eje estratégico o programa. El proyecto se distingue 

por su precisión en términos de espacio, tiempo, presupuesto, obje-

tivos a lograr y los actores responsables de su ejecución. El proyecto 

implementa la política o el programa, es la operación más concreta” 

(Roth, 2017, Pág. 44) 

CAPITULO II 

Objetivos y estructura programática de la Política Publica de Trabajo 

Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

2021 — 2032 

ARTICULO 6. OBJETIVOS. La Política Pública de Trabajo Decente del 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032 

tendrá los siguientes objetivos: 

- Promover y cumplir las normas y los principios y derechos funda-

mentales en el trabajo, la Política Pública de Trabajo Decente del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032 orien-

tará sus estrategias, programas, planes, proyectos y acciones a gene-

rar las condiciones para que la población que habita en el Municipio 

pueda ejercer de manera real efectiva los derechos fundamentales 

del trabajo: libertad de asociación, la libertad sindical y el reconoci-

miento efectivo del derecho de negociación colectiva; eliminación de 

la discriminación en materia de empleo y ocupación; la abolición efec-

tiva del trabajo infantil; y la eliminación de todas las formas de trabajo 

forzoso u obligatorio. 

- “Crear mayores oportunidades para que mujeres y hombres puedan 

tener empleos e ingresos dignos”, la Política Pública de Trabajo De-

cente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 

— 2032 promoverá las condiciones necesarias para la generación de 

empleos e ingresos para la población, pues sin empleo productivo 

será imposible lograr el objetivo de alcanzar niveles de vida dignos, 

integración social y económica, y desarrollo personal y social. La pro-

moción de la empresa y el desarrollo de recursos humanos son clave 

para lograr estos objetivos. 

- “Mejorar la cobertura y la eficiencia de una protección social para 

todos”, la Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032 propenderá por ase-

gurar a la población el acceso a la asistencia médica y garantizar la 

seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, en-

fermedad, invalidez, accidentes de trabajo, maternidad o pérdida del 

sostén de familia. Lo anterior en consecuencia a lo dispuesto por las 

Normas Internacionales del Trabajo y demás instrumentos de las Na-

ciones Unidas, que determinan que la seguridad social es un derecho 

humano fundamental, que contribuye a garantizar a las personas pro-

tección durante todo el ciclo de vida ante las contingencias que po-

drían afectar la generación de ingresos suficientes. 

- “Fortalecer el tripartismo y el diálogo social”, la Política Pública de 

Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta 2021 — 2032 dispondrá la creación y fortalecimiento de espa-

cios adecuados de diálogo social y promoverá la cooperación entre el 

gobierno local y las organizaciones de empleadores y trabajadores, 

para fomentar el progreso económico y social para avanzar en el tra-

bajo decente y la justicia social en el territorio. 

ARTICULO 7. Estructura programática. La Política Pública de Trabajo 

Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

2021 — 2032 tendrá la siguiente estructura programática: 

Estrategia 1. Plan Distrital de Empleo 

• Programa 1. Santa Marta avanza hacia un turismo competitivo, 

• Programa 2. Ecoturismo y etnoturismo, por un turismo más sos-
tenible. 

• Programa 3. Emprendimiento. 

• Programa 4. Inclusión laboral. 

• Programa 5. Fomento del empleo rural para la construcción de 
paz 

• Programa 6. Inversiones intensivas en empleo para la atención 
de la emergencia y la recuperación económica. 

• Programa 7. Una nueva apuesta: Empleos Verdes. 

• Programa 8. Educación y formación para el trabajo. 

• Programa 9. Formalización laboral y productiva. 

Estrategia 2. Promoción de la Protección social. 

• Programa 10. Promover la afiliación al Sistema General de Segu-
ridad Social — SGSS-. 

• Programa 11. Protección social para todos y todas. 

• Programa 12. Economía del cuidado. 

• Programa 13. Avanzando en una cultura distrital de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Estrategia 3. Garantía de los derechos fundamentales del trabajo 

• Programa 14. Eliminación de todas las formas de discriminación, 
violencia y acoso en el mundo del trabajo. 

• Programa 15. Erradicación del trabajo infantil. 

Estrategia 4. Avanzar en el Diálogo social y tripartismo. 

• Programa 16. Promoción del diálogo social en el Distrito de Santa 
Marta. 

Parágrafo. Los detalles frente al contenido de cada uno de los progra-

mas, los planes, proyectos y acciones que los componen La Política 

Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 

de Santa Marta 2021 — 20. , así como los responsables enunciados 

en el presente artículo podrán ser consultados en el documento téc-

nico integrado a este acuerdo en el artículo 2. 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 8. Entidades responsables. La Secretaría de Desarrollo 

Económico y Competitividad será el organismo encargado de la coor-

dinación e implementación de La Política Pública de Trabajo Decente 

del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 
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2032, y deberá impartir a las distintas dependencias de la Alcaldía Dis-

trital las orientaciones, recomendaciones e instrucciones para la im-

plementación de las disposiciones comprendidas en la misma. Son, 

además, entidades responsables de la implementación de la política: 

• Secretaría de Gobierno. 

• Secretaría General. 

• Secretaría de Planeación. 

• Secretaría de la Mujer y Equidad de Género. 

• Secretaría de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

• Secretaría de Cultura. 

• Secretaría de Educación. 

• Secretaría de Salud. 

• Departamento Administrativo Distrital Para la Sosteni-

bilidad Ambiental (DADSA). 

• Gerencia de infraestructura. 

• Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IN-

RED).  

• Empresa Distrital de Desarrollo y Renovación Urbano 

Sostenible (EDUS). 

• Empresa de Servicios Públicos de Santa Marta 

(ESSMAR). 

• Dirección de las Tecnologías de la Información y Comu-

nicaciones (TIC). 

• Instituto Distrital de Turismo (INDETUR). 

ARTICULO 9. Creación del Mecanismo de Coordinación Interinstitu-

cional. Se conformará un Comité de Coordinación Interinstitucional 

en cabeza de La Secretaria de Desarrollo nómico y Competitividad 

como encargado de la coordinación de las diferentes entidades públi-

cas enunciadas en el Artículo anterior, responsables de la implemen-

tación de la Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032. 

ARTICULO 10. Objeto del Comité de Coordinación Interinstitucional. 

El Comité de Coordinación Interinstitucional tendrá por objeto la 

coordinación de las entidades públicas en la implementación de los 

programas, planes, proyectos y acciones contenidos en la Política Pú-

blica de Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 

Santa Marta 2021 — 2032. Serán funciones del Comité: 

- Implementar los programas, planes, proyectos y acciones conteni-

dos en la Política Pública de trabajo decente del Distrito Turístico, Cul-

tural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032. 

- Generar espacios de colaboración armónica entre las diferentes ins-

tancias que tienen injerencia en la Política pública para el logro de los 

objetivos de la misma, y el cumplimiento de las metas establecidas. 

- Determinar en consulta con la Mesa Distrital de diálogo social por el 

trabajo decente de Santa Marta, los recursos necesarios para el finan-

ciamiento de la Política Pública de trabajo decente del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 - 2032, con el objetivo 

que estos sean incorporados en el Plan Plurianual de Inversiones es-

tablecidos en los Planes de Desarrollo. 

- Presentar anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada 

año, un informe de avance sobre la implementación de la Política Pú-

blica de Trabajo Decente del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 

Santa Marta 2021 — 2032. 

- Gestionar recursos adicionales con entidades del orden Nacional y 

Departamental, organismos de cooperación internacional, entes pri-

vados y demás posibles aliados que puedan contribuir a la implemen-

tación de la Política Pública de Trabajo Decente del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032. 

- Darse su propio reglamento. 

ARTICULO 11. Financiación. La Política Pública de Trabajo Decente del 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 2021 — 2032, 

se financiará con los recursos estimados en el Plan Plurianual de In-

versiones del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

establecidos en el Plan de Desarrollo vigente, con base en los progra-

mas, planes, proyectos y acciones que adelanten las dependencias de 

la Alcaldía Distrital relacionadas con la promoción del trabajo decente 

y las que, a futuro se asignen en el presupuesto general del distrito. 

Así mismo se gestionarán los recursos que para tal fin se contemplen 

en los Planes de Desarrollo respectivos, los de entidades e instancias 

aliadas y fuentes externas de financiamiento nacional e internacional. 

ARTICULO 12. Vigencia y Derogatorias. El presente acuerdo rige a 

partir de la Fecha y su contenido tendrá vigor hasta el Treinta y Uno 

(31) de diciembre de 2032 y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
Cuatro (04) día del mes de Noviembre del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021). 
 
PEDRO MANUEL GOMEZ AÑEZ 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, a los cuatro día del mes de noviembre del año Dos Mil Vein-
tiuno (2021).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo 
Distrital de Santa Marta.- 
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 

Revisó 
Diana Baños Barón 
Profesional Universitaria 
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SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el 
 
ACUERDO NUMERO 009 
Fecha: Del 08 de Noviembre de 2021 
 
“POR EL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PUBLICA DE TRABAJO DE-
CENTE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA 
MARTA 2021-2032 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico 
de Santa Marta a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2021. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Greysi Ávila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Acuerdo No. 013-2021 
 
ACUERDO NUMERO 010 
Fecha: 08 NOVIEMBRE 2021 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA Y ADICIONA AL PRESUPUESTO DE 
LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA LOS MAYORES VALO-
RES RESULTANTES DE LA LIQUIDACIÓN DEL TÍTULO (INTERESES CAU-
SADOS) CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE COBRO COACTIVO CO-
RRESPONDIENTE A CUOTAS DE FISCALIZACIÓN DE LA VIGENCIA FIS-
CAL 2021.” 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales, en especial 
las contenidas en los Artículos 313º y 345º de la Carta Política, y Lega-
les, contenido en el Decreto-Ley 111 de 1996 y Reglamentarios, con-
tenido en los Acuerdos Distritales No 006 de 2008 y No 003 de 2012. 
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar y/o adicionar al Presupuesto de la 
Contraloría Distrital de Santa Marta la apropiación de los recursos co-
rrespondientes a los mayores valores resultantes de la liquidación del 
título (intereses causados) correspondientes al proceso de cobro 
coactivo correspondiente a cuotas de fiscalización de la vigencia fiscal 
2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar Los Recursos De Que Trata El Ar-
tículo Primero, A Los Gastos De Funcionamiento Del Presupuesto De 
La Contraloría Distrital De Santa Marta Vigencia Fiscal 2021. 
 
Parágrafo: Incorpórese al Presupuesto de la Contraloría Distrital de 
Santa Marta el valor de Sesenta Millones Setecientos Setenta Y Ocho 
Mil Quinientos Veinte Pesos M.L. ($60.778.520). 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de su publica-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turística, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
Veintiocho (28) día del mes de Octubre del año Dos Mil Veintiuno 
(2021). 
PEDRO MANUEL GOMEZ AÑEZ 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, a los cuatro día del mes de noviembre del año Dos Mil Vein-
tiuno (2021).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo 
Distrital de Santa Marta.- 
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 

Revisó 
Diana Baños Barón 
Profesional Universitaria 
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SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el 
 
 
ACUERDO NUMERO 010 
Fecha: Del 08 de noviembre de 2021 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA Y ADICIONA AL PRESUPUESTO 
DE LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA LOS MAYORES VA-
LORES RESULTANTES DE LA LIQUIDACIÓN DEL TITULO (INTERESES 
CAUSADOS) CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE COBRO COACTIVO 
CORRESPONDIENTE A CUOTAS DE FISCALIZACIÓN DE LA VIGENCIA 
FISCAL 2021”. 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2021. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Greysi Ávila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alcaldía Localidad No. 3 
“Turística Perla del Caribe” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 013 
 
“Por medio de la cual se declara desierta la Convocatoria a la curul 
especial para jóvenes de comunidades étnicas de la Localidad Tres Tu-
rística “Perla del Caribe” en los Consejos de Juventudes 2021” 
 
EL ALCALDE LOCAL 3 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”. 
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la CIRCULAR EXTERNA OFI2021-22915-DMI-1000 DE 
2021). del 10 de agosto de 2021 “Guía para la concertación de las cu-
rules especiales étnicas de los Consejos Municipales y Locales Juven-
tud.” 
 
En dicha circular se definen los Grupos étnicos como: 
 
“Jóvenes de las comunidades, Rom, Afrocolombianas, Negras, Palen-
queras, Raizales, que se encuentran en jurisdicción del municipio.” 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
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“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Tres “Turística “Perla del Caribe”” pertenecientes a “Orga-
nizaciones juveniles de Campesinos, comunidades indígenas, afro-
colombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y 
Providencia o en general de comunidades étnicas, y población víc-
tima” a inscribirse a la concertación para obtener una curul especial 
dentro del proceso de elección de los Consejos de Juventudes.” Se 
convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes de nuestra Lo-
calidad a hacer parte del proceso de concertación para las curules es-
peciales dentro del proceso de elecciones del Consejo Local de Juven-
tud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial para jóvenes vícti-
mas del conflicto armado de la Localidad 3 Turística “Perla del Caribe” 
para el Consejo de Juventudes 2021, y pese a que las precitadas cir-
culares externas fueron publicadas en las redes sociales de esta Alcal-
día Local, se invitó a la ciudadanía a participar por distintas emisoras 
radiales, y además fueron publicadas en la página de la Alcaldía Dis-
trital, no se recibió inscripción de participación para la convocatoria 
de la curul en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese desierta la Curul Especial para Jóvenes de las Co-
munidades Étnicas de la Localidad 3 turística “Perla del Caribe “de la 
ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 2021. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (05) días del mes de 
noviembre del 2021. 
 
JUAN JOSE CAMARGO MOZO 
Alcalde Localidad Tres 
Alcaldía Local Tres “Turística “Perla del Caribe”” 
Santa Marta – Magdalena 

Alcaldía Localidad No. 3 
“Turística Perla del Caribe” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 014 
 
“Por medio de la cual se declara desierta la Convocatoria a la curul 
especial a jóvenes víctimas del conflicto armado de la Localidad Tres 
Turística “Perla del Caribe” en los Consejos de Juventudes 2021” 
 
EL ALCALDE LOCAL 3 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”.  
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la Circular Conjunta Externa del 6 de noviembre de 2020 
“Lineamientos para la elección de representantes de víctimas del con-
flicto armado en los Consejos Municipales y Locales de Juventud” del 
Ministerio del interior y la Unidad para la Atención y reparación Inte-
gral a las Victimas. 
 
Según concepto emitido por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
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“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de con-
solidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, so-
cial y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sen-
tido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Tres “Turística “Perla del Caribe”” pertenecientes a “Orga-
nizaciones juveniles de Campesinos, comunidades indígenas, afro-
colombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y 
Providencia o en general de comunidades étnicas, y población víc-
tima” a inscribirse a la concertación para obtener una curul especial 
dentro del proceso de elección de los Consejos de Juventudes.” Se 
convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes de nuestra Lo-
calidad a hacer parte del proceso de concertación para las curules es-
peciales dentro del proceso de elecciones del Consejo Local de Juven-
tud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 3 Cultural Tayrona - San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial para jóvenes vícti-
mas del conflicto armado de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pe-
dro Alejandrino para el Consejo de Juventudes 2021, y pese a que las 
precitadas circulares externas fueron publicadas en las redes sociales 
de esta Alcaldía Local, se invitó a la ciudadanía a participar por distin-
tas emisoras radiales, y además fueron publicadas en la página de la 
Alcaldía Distrital, no se recibió inscripción de participación para la 
convocatoria de la curul en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese desierta la Curul Especial para jóvenes víctimas 
del conflicto armado de la Localidad 3 Turística “Perla del Caribe “de 
la ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 2021. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (05) días del mes de 
noviembre del 2021. 
 
JUAN JOSE CAMARGO MOZO 
Alcalde Localidad Tres 
Alcaldía Local Tres “Turística “Perla del Caribe”” 
Santa Marta – Magdalena 

Alcaldía Localidad No. 3 
“Turística Perla del Caribe” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 015 
 
“Por medio de la cual se otorga la curul especial a organizaciones ju-
veniles pueblos indígenas de la Localidad Tres Turística “Perla del Ca-
ribe” en los Consejos de Juventudes 2021” 
 
EL ALCALDE LOCAL 3 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”.  
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la Circular Conjunta Externa del 28 de septiembre de 2020 
“Lineamientos para el otorgamiento de la curul especial a las organi-
zaciones juveniles campesinas en los Consejos de Juventud de 2021” 
del Ministerio del Interior y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
 
Según concepto emitido por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
 
“las organizaciones indígenas, también llamadas organizaciones loca-
les, comunitarias, rurales o populares son agrupaciones de base, for-
males o informales, voluntarias, democráticas, cuyo fin primario es 
promover los objetivos económicos o sociales de sus miembros. inde-
pendientemente de su situación jurídica o grado de formalización se 
caracterizan por ser grupos de personas que tienen por lo menos un 
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objetivo común. Actúan conjuntamente ante las autoridades locales 
asociadas a la idea del desarrollo “de abajo hacia arriba y constituyen 
mecanismos para la obtención de créditos, insumos, capacitación y 
otros servicios promoviendo el bienestar de todos” 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
 
“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Uno “Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino” pertene-
cientes a “Organizaciones juveniles de Campesinos, comunidades in-
dígenas, afrocolombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de 
San Andrés y Providencia o en general de comunidades étnicas, y 
población víctima” a inscribirse a la concertación para obtener una 
curul especial dentro del proceso de elección de los Consejos de Ju-
ventudes.” Se convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes 
de nuestra Localidad a hacer parte del proceso de concertación para 
las curules especiales dentro del proceso de elecciones del Consejo 
Local de Juventud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de Noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 3 Tres Turística “Perla del Caribe” dentro del proceso de 
Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial pueblos Indígenas 
de la Localidad 3 Tres Turística “Perla del Caribe “para el Consejo de 
Juventudes 2021, y pese a que las precitadas circulares externas fue-
ron publicadas en las redes sociales de esta Alcaldía Local, se invitó a 
la ciudadanía a participar por distintas emisoras radiales, y además 
fueron publicadas en la página de la Alcaldía Distrital, solo se recibió 
una inscripción de participación para la convocatoria de la curul en 
mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Otórguese la Curul Especial Pueblos Indígenas a la joven 
LUZ MERI MARTINEZ JIMENEZ, identificado con Tarjeta de identidad 
No. 1.134.331.296, perteneciente a la Comunidad Indígena NARA 
KAJMANTA DEL PUEBLO ETTE ENNAKA CHIMILA, por ser esta la única 
inscripción al proceso de Convocatoria de elección del representante 
por la curul Especial pueblos indígenas de la Localidad 3 Tres Turística 
“Perla del Caribe” de la ciudad de Santa Marta para el Consejo de Ju-
ventud 2021. 

SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (05) días del mes de 

noviembre del 2021. 

JUAN JOSE CAMARGO MOZO 
Alcalde Localidad Tres 
Alcaldía Local Tres “Turística “Perla del Caribe”” 
Santa Marta – Magdalena 
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Alcaldía Localidad No. 3 
“Turística Perla del Caribe” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 016 
 
“Por medio de la cual se declara desierta la Convocatoria a la curul 
especial a jóvenes víctimas del conflicto armado de la Localidad Tres 
Turística “Perla del Caribe” en los Consejos de Juventudes 2021” 
 
EL ALCALDE LOCAL 3 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”. 
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4” de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la Circular Conjunta Externa del 6 de noviembre de 2020 
“Lineamientos para la elección de representantes de víctimas del con-
flicto armado en los Consejos Municipales y Locales de Juventud” del 
Ministerio del interior y la Unidad para la Atención y reparación Inte-
gral a las Victimas. 
 
Según concepto emitido por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
 

“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de con-
solidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, so-
cial y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sen-
tido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Tres “Turística “Perla del Caribe”” pertenecientes n “Orga-
nizaciones juveniles de Campesinos, comunidades indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Pro-
videncia o en general de comunidades étnicas, y población víctima” 
a inscribirse a la concertación para obtener una curul especial dentro 
del proceso de elección de los Consejos de Juventudes.” Se convocó a 
todos los habitantes en el rango de jóvenes de nuestra Localidad a 
hacer parte del proceso de concertación para las curules especiales 
dentro del proceso de elecciones del Consejo Local de Juventud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 3 Cultural Tayrona - San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial para jóvenes vícti-
mas del conflicto armado de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pe-
dro Alejandrino para el Consejo de Juventudes 2021, y pese a que las 
precitadas circulares externas fueron publicadas en las redes sociales 
de esta Alcaldía Local, se invitó a la ciudadanía a participar por distin-
tas emisoras radiales, y además fueron publicadas en la página de la 
Alcaldía Distrital, no se recibió inscripción de participación para la 
convocatoria de la curul en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese desierta la Curul Especial para jóvenes víctimas 
del conflicto armado de la Localidad 3 Turística “Perla del Caribe “de 
la ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 2021. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (05) días del mes de 
noviembre del 2021. 
 
JUAN JOSE CAMARGO MOZO 
Alcalde Localidad Tres 
Alcaldía Local Tres “Turística “Perla del Caribe”” 
Santa Marta – Magdalena 
 


